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Cuentas de la luz subirán 
un 15% en Quinta Región 
Seremi de Energía, Arife Mansur, entregó la cifra. 

Jesús Farías Silva 
cronica(Plidersanantonio.cl 

l pasado miércoles 13 
E: noviembre se infor- 

mó un nuevo incre- 
mento en las tarifas eléctri- 

cas que afectará a todoChi- 
le, Este reajuste, programa- 
do a contar de enero de 
2025, será el tercero en me- 

nos de unaño, tras las alzas 
registradas en julio y octu- 
bre de 2024. El aumento 

forma parte del proceso de 
normalización de tarifas 

iniciado después del conge- 

lamiento de precios decre- 

tado en 2019. 

Anivel nacional, se esti- 
ma que el alza promedio 
será del 9%, aunque en la 
región de Valparaíso el au- 
mento alcanzará hasta un 

15%. 

Según la seremi de 
Energía, Arife Mansur, la 
cifra proyectada inicial- 
mente era aún mayor. “En 
la región de Valparaíso se 
proyectaba hasta un 20% 
en el alza de la tarifa eléc- 
trica a enero del 2025, si- 

tuación quesegún los indi- 

  

AUTORIDADES REGIONALES HICIERON EL LANZAMIENTO. 

Empezó la Encuesta 
Casen 2024 en la región 
La Encuesta de Caracteri- 
zación Socioeconómica 
Nacional (Casen) 2024 ini- 
ció su levantamiento en to- 
do el país, proceso que se 
extenderá hasta el 31 de 
enero de2025. En la región 
de Valparaíso, 7.994 vivien- 
das serán encuestadas para 
recoger información que 
permita diseñar políticas 
públicas más efectivas. 
Laseremi de Desarrollo So- 
cial y Familia, Claudia Espi 
noza, subrayó que “es una 
buena radiografía de la si- 
tuación socioeconómica de 
nuestro país, vital para de- 
finir políticas públicas cen- 
trales”. Añadió que los re- 
sultados influyen en la 
asignación de presupues- 
tos en áreas como educa- 
ción, salud y programas 
municipales. 
El proceso.s llevado acabo 
por el Centro de Microda- 
tos de la Universidad de 
Chile, cuya directora, Lore- 

na Flores, explicó cómo 
identificar a los encuesta- 
dores. “Todos portarán 
credenciales con fotogra- 
fía, nombre y RUT. Ade- 
más, las personas pueden 
verificar su identidad enel 
sitio web oficial o median- 
te un código QR entregado 
en un flyer”. 
La seremide Gobierno, Ma- 
ría Fernanda Moraga, invi- 
tó a los vecinos a partici- 
par. “Es una encuesta anó- 
nima que ayudará a mejo- 
rar las políticas sociales y 
responder a las necesida- 
des de los vecinos de la re- 

gión. Es importante con- 
fiar en los encuestadores y 
colaborar con este proce- 

so”. 
En caso de ausencia del in- 
formante al momento de 
la visita, se programarán 
encuentros adicionales. La 
encuesta no afecta al Regis- 
tro Social de Hogares y sus 
datos son confidenciales.G> 

cadores vamos a llegar solo 
hasta un 15%”, anunció. 

La autoridad regional 
reconoció que este incre- 
mento puede golpear el 
bolsillo. “Si bien es cierto, 
es un alza considerable pa- 

2025 
se hará efectiva la ter- 
cera alza de los precios 
de la energía, a contar 
de enero. 

  

SE TRATA DE UNA NUEVA ALZA COMO RESULTADO DEL DESCONGELAMIENTO DE LOS VALORES, 

ra los hogares de las fami- 
lias de la región de Valpa- 
raíso, tenemos que hacer 
presente que, como Minis- 
terio de Energía, hemos ge- 
nerado medidas paliativas 
para ayudar en esta alza, 

res más vulnerables con el 
subsidio eléctrico. En la re- 
gión de Valparaíso suman 
casi 199.000 hogares a los 
que les va a llegar este be- 
neficio”. 

Además, subrayó que el 

en soluciones a largo plazo. 
“El gobierno está impul- 
sando una reforma de ley 
para poder llegar a más 
personas con soluciones 
concretas para hacero asu- 
mir esta alza eléctrica”, 

  

principalmente a los hoga- Ejecutivo está trabajando — agregó. o 
  

  
Servicio 
de Evaluación 
Ambiental SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Dirección Regional de Valparaíso 
NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: 

“Parque Fotovoltaico El Manzano ll! - Reingreso” 
(Extracto) 

  

Gobiemo de Ce 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 bis de la Ley N? 19.300 y en el artículo 94 del D.S. N* 
40/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, se comunica que, mediante Resolución Exenta N* 202405001202, de fecha 06 de noviembre 

de 2024, la Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de la Región de Valparaíso, ha 
resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles, en el 
procedimiento de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Parque 

Fotovoltaico El Manzano lll - Reingreso”, el que estaría emplazado en la comuna de Casablanca, cuyo 
titular es el ANDINA SOLAR 14 SPA. 

Que, conforme a la descripción del proyecto la tipología en virtud de la cual ingresa al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SElA), corresponde a aquellas contempladas en la letra s) del artículo 

10 de la Ley N” 19,300, que dispone: “Ejecución de obras o actividades que puedan significar una 
alteración física o química a los componentes bióticos, a sus interacciones o a los flujos ecosistémicos de 

humedales que se encuentran total o parcialmente dentro del límite urbano y que impliquen su relleno, 
drenaje, secado, extracción de caudales o de áridos, la alteración de la barra terminal, de la vegetación 
azonal hídrica y ripariana, la extracción de la cubierta vegetal de turberas o el deterioro, menoscabo, 

transformación o invasión de la flora y la fauna contenida dentro del humedal, indistintamente de su 
superficie”. 
El Proyecto produciría carga ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. N* 40/2012, 

ya que generaría beneficios sociales y ocasionaría externalidades ambientales negativas en localidades 
próximas a su emplazamiento, durante su construcción y operación. 
Cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al Proyecto, según lo dispuesto en el 

artículo 95 del D.S. N* 40/2012, y tendrá un plazo legal para efectuarlas ante la Dirección Regional del 

SEA, de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente publicación. Las observaciones 
deberán formularse por escrito, contener sus fundamentos y referirse a la evaluación ambiental del 

Proyecto. 
El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en: 

+ Dirección Regional del SEA, ubicada en calle Prat 827, oficina 301, Valparaíso. 

e Sitio web: https: //www.sea.gob.cl 
e  https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id expediente=2162215323   
  

Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Valparaíso.      
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